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I. INTRODUCCIÓN 
 

El Plan Operativo Anual (POA) constituye la guía orientadora para la programación 
y realización de los resultados y acciones que deberán ejecutarse durante el año 
2020; a fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas operativas aprobadas por 
la máxima autoridad del Ministerio de Cultura.  
 
Cada uno de los resultados anuales programados por cada Unidad Organizativa, 
se convierte en una responsabilidad, por la tanto cada Unidad está en la 
obligación de darle cumplimiento.  
 
La Dirección General de Planificación y Desarrollo Institucional, siguiendo la 
filosofía del trabajo en equipo han elaborado este documento Plan Operativo 
Anual 2020,  
  

 

II. OBJETIVOS DEL PLAN 
 

A. General 

Presentar el nivel de cumplimiento por cada área y d cumplimiento anual de lo 

programado en el Plan Estratégico. 

 

B. Específicos 

 

1. Fortalecer la cultura de rendición de cuentas por parte de cada una de la 
unidad.  

 
2. Sentar las bases para la aplicación de los instrumentos, que permitan 

realizar el seguimiento de la gestión realizada por cada una de las 
diferentes unidades organizacionales.  

 
3. Fomentar el trabajo con calidad, fortalecer la comunicación y el acceso a la 

información como eje central del trabajo diario.  
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III. ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICO  
 

DETALLE  MATRIZ  FODA 

Para dicho análisis se realizo una lluvia de ideas de las cuales se fueron 

analizando una a una para definir la realidad de esta Unidad.  

FACTORES INTERNOS 

 

FACTORES EXTERNOS 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

1. Aprovechamiento de 

la asesoría del 

Gabinete Social. 

2. Seguimientos 

mensuales en el 

Sistema Informático 

de Seguimiento y 

Evaluación. 

 

1. Reestructuración y/o modificaciones en los planes de trabajo 

anuales elaborados, debido al cambio de la situación política 

de nuevo Gobierno. 

 

2. Caducidad en las licencias del Sistema Informático, a nivel 

institucional, lo cual retrasaría en cumplimiento con los tiempos 

programados en el SISE. 

3. Poca respuesta por falta de interés de las Unidades Organizativas, 

para la entrega de documentos e instrumentos requeridos. 

4. Mal manejo de contraseñas en el Sistema Informático de 

Seguimiento y Evaluación, SISE. 

 

5. Modificaciones en los Resultados y Acciones Estratégicos y 

Operativos en el Sistema Informático de Seguimiento y 

Evaluación, SISE. 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

 

1. Personal pro-activo en la gestión 

administrativa. 

 

2. Herramienta informática que fortalece el 

proceso de seguimiento y evaluación. 

 

3. Equipo de profesionales con experiencia 

 
4. Buen ambiente laboral. 

1.  Incumplimiento de algunas Unidades 

Organizativas, en la entrega tardía de 

informes  mensuales de seguimiento 

para conocer el grado de ejecución de 

los Objetivos Estratégicos  

2. Equipo Informático de baja capacidad. 

3. Poco de presupuesto para cumplir lo 

planificado y por ende el logro de los 

objetivos institucionales. 
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IV. ELABORACIÓN DE MATRIZ DE RIESGO 

 

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 

MAGNITUD DE 
DAÑO 

PROBABILIDAD DE 
AMENAZA 

RESULTADO 

RIESGOS 

1. 1. No contar con un Sistema 

Informático de  Seguimiento y 

Evaluación. el  
3 3 9 

2. 2. Resistencia a la planificación 

con enfoque de resultado  

3 3 9 

3. 3. Cambios en la estructura 

organizativa miento de los 

tiempos  

2 4 8 

4. 4. Incumplimiento de los 

tiempos programados para 

ejecutar los planes; así como la 

entrega tardía de insumos 

solicitados por parte de las  

Unidades Organizativas sumos  

 

4 

 

4 

 

16 
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V.  ELABORACION DE MATRIZ DE ACCIONES CONTINGENCIALES. 
 

Estas acciones de contingencia son en cierta medida una estrategia preventiva 

para ejecutar los resultados, si en algún caso no se pudiera llevar a cabo lo 

propuesto y lo programado en el Plan Operativo Anual 2020. 

 

RIESGOS ACCIONES CONTINGENCIALES 

1. No contar con un Sistema Informático 
de  Seguimiento y Evaluación. 

 

 Elaboración de tablas dinámicas para el 
seguimiento y evaluación. 

2. Resistencia a la planificación con 
enfoque de resultado. 

 

 Acompañamiento a las unidades orientándoles 
sobre el nuevo enfoque para cumplir los objetivos 
estratégicos. 

3. Cambios en la estructura orgánica. 

 

 Acoplamiento en las nuevas líneas de mando. 

4. Incumplimiento de los tiempos 
programados para ejecutar los planes; así 
como la entrega tardía de insumos 
solicitados por las  Unidades 
Organizativas. 

 

 El uso de correos, así como el acompañamiento 
en capacitaciones y seguimientos de refuerzo en 
metodologías y mecanismos, para evitar 
incumplimientos  
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VI.  APROBACIÓN 
El presente Plan entrará en vigencia a partir  de la autorización de la Ministra de 

Cultura. 

Autorizado 

 

________________________________________ 
Lcda. Suecy Callejas Estrada 

Ministra de Cultura. 
 

Formulado y elaborado: 

 

____________________________________________ 
Lcda. Claudia Ramírez de Iglesias 

Directora General de Planificación  y Desarrollo  Institucional 
 
 

 

 

_______________________________________ 
Arqta. Lissette Esmeralda Francia de Portillo 

Técnico Dirección General de Planificación y Desarrollo Institucional 
 

 

 

 

Fecha de autorización: ________________________ 

 



 

  

 


